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MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN POR DESEMPLEO PARA EL 

PERSONAL TRABAJADOR INCLUIDOS EN ERTE,S  

 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. BOE Núm. 73 miércoles 18 de marzo de 2020 
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   Artículo 25. Medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo. 

     En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con base en 
las circunstancias extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
adoptarán las siguientes medidas: 

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, 
regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las 
personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan del período de ocupación 
cotizada mínimo necesario para ello. 

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias 
extraordinarias, a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
establecidos. 

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de 
las personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias 
trabajadoras de sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado que 
tengan previsto cotizar por la contingencia de desempleo. 

 En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria 
hubiera sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas 
trabajadoras afectadas tanto si en el momento de la adopción de la decisión 
empresarial tuvieran suspendido un derecho anterior a prestación o subsidio por 
desempleo como si careciesen del período mínimo de ocupación cotizada para 
causar derecho a prestación contributiva, o no hubiesen percibido prestación por 
desempleo precedente. 

 En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y duración: 

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio 
de las bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de 
tiempo inferior, inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, 
trabajados al amparo de la relación laboral afectada por las circunstancias 
extraordinarias que han originado directamente la suspensión del contrato o la 
reducción de la jornada de trabajo. 
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b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de 
trabajo de las que trae causa. 

4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento del 
derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa 
legal y reglamentaria para los supuestos de suspensión temporal del contrato o 
de reducción temporal de la jornada derivados de causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o de fuerza mayor. 

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se 
refiere el apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo 
exigirá que las causas que han originado la suspensión o reducción temporal de 
la jornada hayan sido debidamente constatadas por la autoridad laboral 
competente de acuerdo con el procedimiento regulado en el Real Decreto 
42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por desempleo a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado. 

6. Las prestaciones por desempleo percibidas por los trabajadores fijos 
discontinuos y por aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten 
en fechas ciertas, que hayan visto suspendidos sus contratos de trabajo como 
consecuencia del impacto del COVID-19 durante periodos que, en caso de no 
haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, 
podrán volver a percibirse, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a 
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo que, de 
no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se 
estará al efectivamente trabajado por el trabajador durante el año cve: BOE-A-
2020-3824 

 

 Artículo 26. Limitación temporal de los efectos de la presentación 
extemporánea de solicitudes de prestaciones por desempleo. 

 Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de 
salud pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la 
extensión del COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los 
ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los servicios públicos cuya 
actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio Público 
de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, suspenderán la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, de modo que la presentación de las 
solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por 
desempleo realizada fuera de los plazos establecidos legalmente no implicará 
que se reduzca la duración del derecho a la prestación correspondiente. 
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 Artículo 27. Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por 
desempleo y a la declaración anual de rentas. 

 Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de 
salud pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la 
extensión del COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los 
ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los servicios públicos cuya 
actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio público 
de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrán adoptar 
las siguientes medidas: 

a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 276.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando a la 
entidad gestora para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el 
subsidio por desempleo en los supuestos sujetos a la prórroga semestral del 
derecho, a efectos de que la falta de solicitud no comporte la interrupción de la 
percepción del subsidio por desempleo ni la reducción de su duración. 

b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 276.3, 
de modo que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores de 
cincuenta y dos años no se interrumpirá el pago del subsidio y de la cotización a 
la Seguridad Social aun cuando la presentación de la preceptiva declaración 
anual de rentas se realice fuera del plazo establecido legalmente. 

 

    Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 

 Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley 
estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19. 
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PODRÁ RECONOCERSE EL DERECHO A LA PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA 

POR DESEMPLEO A: 

 

- Personas trabajadoras por cuenta ajena incluidos en el Régimen General 

de la Seguridad Social. 

- Personas trabajadoras por cuenta ajena incluidos en los regímenes 

especiales de la Seguridad Social que protegen dicha contingencia. 

- Personas trabajadoras emigrantes que retornen a España y los liberados 

de prisión, en las condiciones previstas en este título. 

- Personal funcionario interino, el personal eventual, así como el 

personal contratado en su momento en régimen de derecho administrativo al 

servicio de las administraciones públicas. 

- Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas 

Generales de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y 

Consejos Insulares Baleares y los cargos representativos de las organizaciones 

sindicales constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 

de Libertad Sindical, que ejerzan funciones sindicales de dirección, siempre que 

todos ellos desempeñen los indicados cargos con dedicación exclusiva o parcial 

y perciban por ello una retribución, en las condiciones previstas para los 

trabajadores por cuenta ajena. 

- Los altos cargos de las administraciones públicas con dedicación 

exclusiva que sean retribuidos por ello y no sean funcionarios/as públicos, en las 

condiciones previstas para los trabajadores por cuenta ajena, salvo que tengan 

derecho a percibir retribuciones, indemnizaciones o cualquier otro tipo de 

prestación compensatoria como consecuencia de su cese. 

- Las personas que tengan la condición de socias trabajadoras de 

sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado que tengan 

previsto cotizar por la contingencia de desempleo. 
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PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA 

PRESTACIÓN POR DESEMPLEO. 

 El procedimiento de reconocimiento del derecho a la prestación por 

desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa legal y reglamentaria para 

los supuestos de suspensión temporal del contrato o de reducción temporal de 

la jornada derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de 

producción o de fuerza mayor. LABORA / SEPE 

 En el caso de las personas que tengan la condición de socias trabajadoras 

de sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado, la acreditación 

de las situaciones legales de desempleo exigirá que las causas que han 

originado la suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido 

debidamente constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el 

procedimiento regulado en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que 

se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de Cooperativas 

de Trabajo Asociado. 

 Tanto el personal trabajador fijos discontinuos como aquellos que 

realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas ciertas, que hayan 

visto suspendidos sus contratos de trabajo como consecuencia del impacto del 

COVID-19 durante periodos que, en caso de no haber concurrido dicha 

circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, podrán volver a percibir, 

con un límite máximo de 90 días, las prestaciones por desempleo percibidas 

cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo. 

 Para determinar el periodo que, de no haber concurrido esta circunstancia, 

hubiera sido de actividad laboral, se estará al efectivamente trabajado por el 

trabajador durante el año natural anterior en base al mismo contrato de trabajo. 

  

NO SE PUEDE OBLIGAR A LAS PERSONAS TRABAJADORAS A QUE SE 
TOMEN VACACIONES MIENTRAS EL NEGOCIO ESTE CERRADO. 

 El artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores determina que el periodo o 
periodos de vacaciones se fijarán "de común acuerdo entre el empresario y el 
trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios 
colectivos sobre planificación anual de las vacaciones". No cabe, por tanto, la 
modificación unilateral de las mismas una vez han sido fijadas. 

      La empresa puede negociar con los/as trabajadores/as y sus 
representantes una modificación del calendario, de modo que estas coincidieran 
con el periodo de aislamiento fijado en el Real Decreto del Estado de Alarma 

 


